
 

 

 

CONCLUSIONES DEL II ENCUENTRO DE PADRES Y MADRES ARAGONESES 

 

Nuestra decepción y critica a las Cortes  de Aragón, desde su Presidente hasta los Diputados, es inaudito que hagan oídos 
sordos a la petición formal de un colectivo de nuestra importancia sobre un asunto como la Educación, no lo entendemos, 
sobre todo porque somos los ciudadanos los que hacen posible  su existencia, en cualquier caso, SEGUIMOS 
ESPERANDO. 
Agradecimiento y satisfacción por el trabajo con la institución del Justicia de Aragón, estamos contentos y orgullosos de su 
eficacia. 
Agradecimiento a la Delegación de Gobierno,  nos hemos coordinado muy bien,  nuestro apoyo  formal a controlar el 
Alcohol en las Fiestas, cosa que hemos solicitado a los ayuntamiento en reiteradas ocasiones. 
Nuestro compromiso de trabajo y dedicación con el Gobierno de Aragón, Departamentos de la Familia, Sanidad., 
Participación Ciudadana,, tenemos y podemos avanzar mucho. 
Con la Consejería de Educación, y sus responsables, hemos avanzado mucho y seguro seguiremos avanzando, POR ESO 
PARA ESTE CURSO ESCOLAR NOS HEMOS PROPUESTO UN OBJETIVO QUE YA HEMOS TRASLADADO DE 
FORMA OFICIAL  A  LA CONSEJERA DE EDUCACION, LA CONSTITUCION INMEDIATA DE LA MESA DE PADRES Y 
MADRES, con el fin de garantizar un dialogo constante y fluido facilitando con ello a la Administración su obligación de 
garantizar el derecho de las familias , no debemos tolerar  injerencias  ideológicas y de organizaciones que realmente 
representan muy poco en el Sistema Educativo, más bien lo han venido utilizando para intereses políticos. 
NUESTRA PRIMERAS PROPUESTAS, QUE LLEVAREMOS A ESA MESA DE PADRES Y MADRES ,  ya las tenemos 
preparadas: 
EN CUANTO A LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO,  DEBERÁ SER FLEXIBLE Y EFICAZ, CAPAZ DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS ALUMNOS ,HAY QUE MODIFICAR EL MODELO ACTUAL , PORQUE ES UN 
MODELO  PLANO , IGUAL DE INEFICAZ  PARA TODOS,  DEFINITIVAMENTE INSOSTENIBLE, ES NECESARIA LA  
PLURALIDAD DE PROYECTOS EDUCATIVOS, YA DESDE LOS  0 AÑOS, facilitar su conocimiento ,porque así se 
garantiza la libertad y por lo tanto la calidad del sistema. 
Seguimos proponiendo  la Implantación de un Modelo Educativo centrado en las personas en nuestros chicos y chicas, en 
su instrucción, pero también en lo trascendente de su moral. Tienen que ser personas autónomas y criticas con el mundo 
que les ha tocado vivir. Un modelo donde la disciplina, el esfuerzo, la austeridad, se combinen con la formación y el 
crecimiento personal  y siempre desde un profundo cariño a cada singularidad.  
 EN CUANTO A LA FINANCIACION, INELUDIBLEMENTE DEBEMOS CONTAR CON LOS RECURSOS EDUCATIVOS 
ADECUADOS, TANTO PERSONALES COMO MATERIALES, ES UN DERECHO DE NUESTROS HIJOS, POR ELLO 
DEBERÁ GARANTIZARSE DEFINITIVAMENTE QUE TODOS LOS CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU TITULARIDAD, Y DESDE LOS 0 AÑOS AL BACHILLERATO, reciban en 
igualdad de condiciones los recursos necesarios para atender a la población escolar, demandamos claridad en la aplicación 
de recursos, revisión de módulos y partidas de otros gastos, programas educativos,  las familias estamos realizando 
esfuerzos de forma desigual, aún teniendo los mismos derechos constitucionales. 
Es año de elecciones, no vamos a permitir y desde ahora lo decimos,  no hablaremos con quien no nos garantice el 
incremento de la inversión en educación. 
AUTONOMÍA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS CADA CENTRO DEBE TENER SU CARÁCTER SINGULAR, NO DEBE 
IMPONERSE EL MODELO PEDAGÓGICO, LIMITÁNDOLO EXCLUSIVAMENTE AL CUMPLIMIENTO DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO, debe establecer obligatoriamente su  proyecto educativo, informando del mismo, 
implantando un sistema de evaluación que garantice que el centro da respuesta a las necesidades de los alumnos, 
obligando a quien no lo cumpla , a buscar otros métodos de gestión . Esta autonomía deberá garantizar el desarrollo 
profesional de los docentes y el funcionamiento de la Comunidad Educativa.             
PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y MADRES HAY QUE REPLANTEAR EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE PADRES, DEBERÁN FORMAR PARTE DE LA FINANCIACIÓN 
DEL SISTEMA, NO DEJANDO SU EXISTENCIA  A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y BENEPLÁCITOS DEL 
GOBIERNO DE TURNO, EN FUNCIÓN DE OTROS INTERESES FUNDAMENTALMENTE POLÍTICOS.               
Es verdad, vamos avanzando, pero es que debe ser así, como decíamos el año pasado esperamos que el año que viene 
en nuestro tercer encuentro sigamos diciendo que las cosas van mejor y que estamos haciendo una mejor sociedad. 


